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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “SOPORTE, MANTENIMIENTO, EVOLUCIÓN E IMPLANTACIÓN DE PROCESOS 
PARA EL TRATAMIENTO Y COMUNICACIÓN DE DATOS FACTURABLES A TERCEROS” 

 
 

OBJETO DEL CONTRATO 

El contrato tiene por objeto la prestación de los servicios especializados de soporte, mantenimiento, 
evolución e implantación de la integración de los sistemas HP-HCIS y HP-HIS con el sistema de 
Información Nexus ECCL con el objetivo de unificar la plataforma de facturación a terceros mediante 
el traspaso de la actividad asistencial susceptible de ser facturada, así como del mantenimiento y 
evolución de la integración en los Centros Hospitalarios en los que ya ha sido ejecutada la puesta en 
producción, todo ello de conformidad con lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas,.. 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, falta 
de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las 
necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia: 

La prestación del servicios especializados de soporte, mantenimiento, evolución e implantación de la 
integración de los sistemas HP-HCIS y HP-HIS con el sistema de Información Nexus ECCL, requiere 
de un conocimiento específico sobre el producto del que sólo dispone la empresa DXC 
TECHNOLOGY SERVICIOS ESPAÑA, S.L.U., al poseer, con carácter exclusivo, los derechos de 
explotación en territorio español del mismo; por tanto, es la única empresa autorizada para prestar 
los servicios que constituyen el objeto del contrato. Todo ello lleva a la gestión de esta necesidad a 
través de la contratación con la mencionada empresa. 

 
 
 

El Director de Sistemas de Información Corporativos 
P.S. (Resolución nº 126/2019, de 22 de marzo del Consejero-Delegado de la 

 Agencia para la Administración Digital de la C.M.) 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Ignacio Bellido Fernández-Montes 
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